
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061705441, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 503 de 2024

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar 
las actividades legales, actuaciones administrativas y los procesos misionales liderados por el Grupo Territorial en el 
punto de atención asignado, conforme la normatividad vigente y los lineamientos impartidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $66,080,705.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,062,450.00

Fecha de terminación 
inicial:

2024-12-15

Estado actual: EN EJECUCION

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar desde la óptica jurídica al Grupo Territorial en el diseño, formulación y ejecución de los procesos 
misionales, operativos y administrativos, en concordancia con los lineamientos del coordinador del Grupo Territorial. 
2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad asignada al Grupo Territorial sobre las 
normas que reglamentan Las rutas de atención de la ARN, el marco legal de justicia transicional u ordinaria, y demás 
normatividad vigente.
3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto en los diferentes procesos misionales, así como 
el seguimiento y monitoreo de los beneficios jurídicos otorgados, conforme a la normatividad vigente.
4. Analizar, gestionar y sustanciar las respuestas a las solicitudes (PQRSD) asignadas al Grupo Territorial, siguiendo el 
procedimiento establecido por la entidad. 
5. Apoyar y acompañar la gestión de casos de riesgo de la población objeto de atención, funcionarios, contratistas e 
instalaciones del punto de atención del grupo territorial asignado, conforme a la normatividad vigente y los instrumentos 
que establezca la Entidad. 
6. Sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas y/o la emisión de actos administrativos que por competencia le 
corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente. 
7. Apoyar jurídicamente al grupo territorial en la notificación los autos y/o actos administrativos expedidos por la 
entidad, de acuerdo con los lineamientos del coordinador del grupo territorial. 
8. Apoyar y acompañar el desarrollo de las estrategias y actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones 
interinstitucionales necesarias para el fortalecimiento de los procesos y las distintas actividades del Grupo Territorial 
asignado. 
9. Apoyar la verificación de información y su registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de identificación y demás pormenores relacionados 
con la población objeto de atención asignada al Grupo Territorial. 
10. Apoyar la elaboración de informes de manera oportuna, de acuerdo con las obligaciones y objeto del presente 
contrato. 
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/12/2024 10:28:59 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061705441, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 937 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar 
las actividades legales y actuaciones administrativas atribuidas al Grupo Territorial asignado, conforme la normatividad 
vigente y los lineamientos impartidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-03-31

Fecha de inicio: 2023-04-03

Obligaciones Específicas:
"1. Acompañar legalmente al Grupo Territorial asignado en el diseño, formulación y ejecución de los procesos 
misionales, operativos y administrativos.

2. Sustanciar las respuestas a las PQRSD, asignadas al Grupo Territorial, conforme el marco normativo vigente.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia, así como, el 
seguimiento y monitoreo de los beneficios jurídicos otorgados conforme a la normatividad vigente.

4. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad asignada al Grupo Territorial, sobre las 
normas que reglamentan los procesos liderados por la entidad, el marco legal de justicia transicional u ordinaria, y 
demás normatividad vigente. 

5. Apoyar ante las autoridades competentes, la gestión de casos de riesgo de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial asignado, conforme a la normatividad vigente y los 
instrumentos que establezca la Entidad. 

6. Sustanciar e impulsar las actuaciones administrativas y/o la emisión de actos administrativos que por competencia le 
corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación los autos y/o actos administrativos expedidos por la entidad, conforme al marco normativo 
vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales, las cuales sean 
necesarias para el apalancamiento de las distintas actividades del Grupo Territorial asignado. 

9. Apoyar la verificación de información y su registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación – SIRR, de las novedades legales, rectificaciones de identificación y demás pormenores relacionados 
con la población objeto de atención asignada al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la elaboración de informes de manera oportuna, de acuerdo a las obligaciones y objeto del presente 
contrato.

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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Valor inicial del contrato: $47,927,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,365,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/20/2023 6:20:15 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061705441, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 883 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales como abogado para apoyar al 
Grupo Territorial asignado, en las diferentes actuaciones administrativas y actividades de índole legal, atribuidas por 
competencia al mismo, así como en la orientación legal de la población objeto de atención de la ARN, conforme a los 
parámetros establecidos por la Entidad y a la normatividad vigente.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las PQRSD, que por competencia le sean asignadas al Grupo 
Territorial, en términos de oportunidad y calidad, conforme el marco normativo vigente.

2. Apoyar al Grupo Territorial en la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los 
beneficios sociales, económicos o jurídicos previstos en las diferentes rutas o procesos.

3. Apoyar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Brindar acompañamiento a los procesos misionales, operativos y administrativos a cargo del Grupo Territorial 
asignado, de acuerdo con los métodos de operación establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Apoyar las actividades y orientaciones que se deriven de la imposición de sanciones emitidas en el marco de la 
justicia transicional a la población objeto de atención.

7. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidos por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

9. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

10. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

11. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

12. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

13. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de la población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $58,657,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,365,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $58,657,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/18/2023 11:27:37 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061705441, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 701 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial designado, atendiendo los parámetros establecidos 
por la Entidad y conforme al marco legal vigente.

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.

2. Acompañar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Acompañar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

5. Realizar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

6. Realizar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR, de las 
novedades legales de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial. 

10. Apoyar la verificación y registro oportuno en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – 
SIRR, de las rectificaciones de identificación de la población objeto de atención asignados al Grupo Territorial

11. Acompañar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

12. Acompañar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.

13. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $57,125,367.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,209,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $57,125,367.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/18/2023 11:27:13 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061705441, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1300 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial asignado, conforme al marco legal vigente y 
atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar al Grupo Territorial frente a los procesos misionales, operativos y administrativos, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, conforme al marco legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar de la población objeto de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial. 

10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, de acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca 
la Entidad.

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-06-24

Fecha de inicio: 2020-07-02

Valor inicial del contrato: $28,147,739.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,056,480.00

Fecha de terminación final: 2020-12-18

Valor final del contrato: $28,147,739.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/18/2023 11:29:35 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061705441, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 518 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de atención de la ARN, así como las actuaciones administrativas y demás 
actividades legales atribuidas por competencia al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación 
asignado, conforme al marco legal vigente y atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Apoyar al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación frente a los procesos misionales, 
operativos y administrativos, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente.

2. Apoyar la orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, 
económicos o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Apoyar el seguimiento y monitoreo de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos de la justicia 
transicional a la población objeto de atención de la entidad. 

5. Apoyar la sustanciación de las respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas elevadas por la 
ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la competencia del Grupo 
Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo vigente y en términos de 
oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme al marco 
legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.

9. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

10. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 
acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad.

11. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual.
"
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-14

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $27,979,189.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,056,480.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $27,979,189.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/18/2023 11:28:00 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) PAOLA ANDREA NOGUERA PEREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061705441, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1174 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado para apoyar la 
orientación de la población objeto de la ARN, así como las diferentes actividades legales atribuidas por competencia al 
Grupo Territorial, Puntos de Atención o Programa Paz y Reconciliación asignado, conforme al marco legal vigente y 
atendiendo los parámetros establecidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
"1. Brindar apoyo jurídico al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación respecto de los 
procesos internos de la Entidad (misionales, operativos y administrativos), teniendo en cuenta la normatividad vigente y 
los protocolos establecidos por la Agencia para tales efectos. 

2. Brindar orientación legal a la población objeto de atención de la entidad, frente a los beneficios sociales, económicos 
o jurídicos.

3. Realizar la verificación de la situación jurídica de la población objeto de atención de la Agencia.

4. Apoyar en el seguimiento de la concesión, negación o revocatoria de los beneficios jurídicos otorgados por Ley 1424
 de 2010 a la población objeto de atención de la entidad.

5. Apoyar el análisis, proyección y elaboración de respuestas a las peticiones, solicitudes, requerimientos y consultas 
elevadas por la ciudadanía en general y las autoridades judiciales y administrativas respecto de asuntos de la 
competencia del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme el marco normativo 
vigente y en términos de oportunidad y calidad.

6. Apoyar la sustanciación e impulso de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos que por competencia 
le corresponde expedir al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, conforme al marco 
legal vigente.

7. Apoyar la notificación de las actuaciones administrativas y/o actos administrativos expedidas por la entidad, 
conforme al marco legal vigente.

8. Apoyar las actividades que se desarrollen en el marco de las gestiones interinstitucionales necesarias para el 
otorgamiento de la libreta militar, cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes judiciales de la población objeto 
de atención de la Agencia.

9. Apoyar el registro oportuno en el Sistema de Información -SIR-, de las novedades legales de la población objeto de 
atención asignados al Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.

10. Apoyar en la elaboración de los informes o requerimientos de manera oportuna y eficiente, de acuerdo a las 
obligaciones y objeto del presente contrato.

11. Apoyar la gestión de casos de riesgo ante las autoridades competentes, de población objeto de atención, 
funcionarios, contratistas e instalaciones del Grupo Territorial, Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación, de 
acuerdo a los instructivos y protocolos que establezca la Entidad.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-06-12

Fecha de inicio: 2019-06-18

Valor inicial del contrato: $31,278,867.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,862,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-31

Valor final del contrato: $31,278,867.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/18/2023 11:30:01 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual."
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